
Expediente n.º: 214/2025
Bases y convocatoria de selección
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL  PARA  EJECUTAR  EL  PROGRAMA  DE  PROYECTOS 
INTEGRALES  PARA  LA  INSERCIÓN  LABORAL,  REGULADAS  EN  LA 
ORDEN DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SC/ICV/0388/2025,  SEGÚN  LA  CONVOCATORIA  EFECTUADA  POR 
RESOLUCIÓN  DE  19  DE  NOVIEMBRE  DE  2025  DE  LA  DIRECCIÓN 
GENERAL  DEL  SERVICIO  ANDALUZ  DE  EMPLEO  (BOJA  Nº  224 
COMPLEMENTARIO Nº 1,  DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2025) Y TENIENDO EN 
CUENTA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE FECHA 15/12/2025. 

La  Mancomunidad  de  Municipios  de  la  Comarca  de  la  Janda  presentó  el  pasado  21  de 
noviembre de 2025 solicitud  de ayuda al Programa de "Proyectos Integrales para la Inserción 
Laboral",  publicada  mediante  Resolución  de  19  de  noviembre  de  2025  (BOJA  nº  224 
complementario nº  1,  de  20 de noviembre de 2025)  de la  Dirección Gerencia  del  Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se efectuaba la convocatoria de las subvenciones reguladas en la 
Orden de 29 de septiembre de 2023 y por la que se aprobaban las bases reguladoras para la  
concesión de dichas ayudas en régimen de concurrencia no competitiva. 

Con fecha 19 de diciembre de 2025 se ha emitido Notificación de Resolución de la Dirección 
General de Intermediación y Orientación Laboral del Servicio Andaluz de Empleo, asignando 
con carácter  definitivo  a  la  Mancomunidad de  Municipios  de  la  Comarca  de  la  Janda  una 
subvención de DOSCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS EUROS (215.500 €) para los 18 
meses de ejecución del proyecto presentado (29/12/2025 al 28/06/2027), suponiendo esto la  
financiación del 100% del presupuesto solicitado.

El porcentaje de financiación europea se arbitra a través del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
con cargo a la medida D442HBF3ER en los siguientes porcentajes: Administración de la Junta 
de Andalucía. Porcentaje: 15%. La Unión Europea, a través del Programa FSE+ de Andalucía 
2021-2027. Porcentaje: 85%

El Proyecto aprobado se dedicará a favorecer la inserción laboral de personas vulnerables, a 
través de  acciones para la atención, entre las que se incluirán las actuaciones de orientación 
laboral y las de formación, y de acciones para la inserción que contemplarán las actuaciones de  
orientación para el empleo y las de prospección en el mercado de trabajo:

a) Acciones para la atención:
1. Actuaciones de orientación laboral como el diagnóstico de empleabilidad, diseño y 

elaboración del itinerario personalizado que facilite la búsqueda de empleo de las 
personas  participantes.  Actuaciones  de  sensibilización  y  para  el  desarrollo  de 
aspectos  personales  para  la  ocupación,  actuaciones  sobre  el  proceso,  técnicas, 
recursos y herramientas de búsqueda activa de empleo, confección del currículum, y 
taller de entrevista de trabajo, así como información general sobre el mercado de 
trabajo y asesoramiento en materia de autoempleo.

2. Actuaciones  formativas  que  permitan  la  adquisición  de  conocimientos  técnicos, 
competencias laborales y habilidades para mejorar la empleabilidad. Estas acciones 
para la atención deberán desarrollarse en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.
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b) Acciones para la inserción:
1. Actuaciones  de  orientación  laboral  para  la  inserción,  que  incluye  el 

acompañamiento en el empleo, con acciones de información y de acompañamiento 
sobre  recursos  de  empleo  y  empresas,  activación  y  cambio  emocional  para  la 
búsqueda activa de empleo, preparación para el proceso de selección y preparación 
para la incorporación laboral.

2. Actuaciones  de  prospección  del  mercado  laboral  del  territorio  en  el  que  se 
desarrolle el programa, que permita la obtención de información actualizada sobre 
la situación económica y laboral del entorno, la identificación de las necesidades de 
personal de su tejido empresarial, perfiles laborales requeridos, captación de ofertas 
de empleo, así como la difusión del programa y la propuesta de la candidatura de las 
personas participantes para cubrir las vacantes detectadas en las empresas, todo ello 
con objeto de cumplir el objetivo de inserción laboral previsto.

Serán personas destinatarias las personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo 
no ocupadas en el Servicio Andaluz de Empleo, pertenecientes a los colectivos vulnerables con 
especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo, en concreto los siguientes:

 Personas con discapacidad.
 Personas en desempleo de larga duración. Se considerarán personas desempleadas de 

larga duración aquellas que hayan permanecido en situación de desempleo durante doce 
meses  dentro  de  los  dieciocho  meses  anteriores  al  momento  en  que  inicien  su 
participación en el proyecto.

 Personas mayores de 45 años.
 Personas migrantes.
 Personas en situación de exclusión social. A estos efectos, se considerarán en situación 

de exclusión social  aquellas personas  pertenecientes  a los  colectivos  descritos en el  
artículo 3.3 del Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas 
para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía. 

 Personas  perceptoras  de  prestaciones,  subsidio  por  desempleo  o  Renta  Activa  de 
Inserción.

El Programa de Proyectos Integrales para la Inserción Laboral compuesto por las acciones para  
la atención y las acciones para la inserción deberá ejecutarse en un plazo máximo de dieciocho 
meses. Las acciones de atención podrán ser individuales o grupales, y son obligatorias para 
todas las personas participantes en el programa.

Con relación a las acciones para la inserción, al menos el 40% de las personas participantes a las  
que se diseñe un proyecto integrado, deben lograr su inserción laboral por cuenta propia o por 
cuenta ajena. La Mancomunidad tiene subvencionado 48 Proyectos Integrales, de los cuales 19 
mínimo deberán de ser insertados tal como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2023 y por 
la que se aprobaban las bases reguladoras para la concesión de dichas ayudas en régimen de 
concurrencia no competitiva (BOJA nº 192, de 5 de octubre de 2023)

La puesta en marcha del Proyecto conlleva la incorporación de 3 Técnicos/as de Orientación  
para  la  Inserción y/o Técnicos/as  Medio  en Orientación Profesional,  durante  los  17  meses, 
previsibles, de desarrollo del programa, a la vista de lo cual se hace necesario establecer las  
Bases del procedimiento de selección de dichos Técnicos/as encargados/as de su ejecución.

La tramitación del procedimiento se realizará de forma urgente, para cubrir los puestos a la 
mayor brevedad posible, en aras de posibilitar el cumplimiento de los objetivos marcados por 
dicho  programa  por  parte  de  los  técnicos  que  van  a  ejecutar  el  mismo,  considerando  la 
existencia de un breve lapso de tiempo entre la resolución por la que se resuelve de forma 
definitiva el otorgamiento de la subvención y la fecha de inicio del programa.
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Se  llevará  a  cabo  a  través  del  sistema  de  concurso  de  méritos,  conforme  a  la  normativa 
reguladora
establecida en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el  
texto  refundido  de  la  Ley del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público,  siendo la  modalidad 
contractual  la  contratación  laboral  temporal  para  la  ejecución  del  programa  objeto  de  la 
convocatoria. 

PRIMERA. - NATURALEZA Y CARACTERISTICAS DE LOS PUESTOS A CUBRIR Y 
SISTEMA SELECTIVO ELEGIDO.
1.1.- El objeto de las presentes bases y convocatoria es fijar los requisitos que han de tenerse en 
cuenta para la selección y contratación de personal  para ejecutar  el  Programa de Proyectos 
Integrales para la Inserción Laboral, con Expediente SC/ICV/0388/2025.

Se convoca el proceso selectivo mediante Oferta Genérica al Servicio Andaluz de Empleo de 
Paterna de Rivera para cubrir las plazas de:

 Tres Técnicos de Orientador/a Profesional para la Inserción. 

A tiempo completo con incorporación inmediata y fecha de finalización 28 de junio de 2027. 
Para ello solicitaremos que la oficina SAE  de Paterna de Rivera nos envié cinco candidatos 
idóneos al perfil requerido por puesto. Una vez comprobada dicha idoneidad  por parte de la 
Mancomunidad se realizará la contratación; y el caso que no fuera idóneo se solicitará el envío 
de nuevos candidatos al puesto en cuestión.

1.2.- La modalidad de contrato será un contrato laboral de carácter temporal según la legislación 
vigente, vinculado a la duración del Programa de Proyectos Integrales para la Inserción Laboral, 
con Expediente SC/ICV/038894/2025, con incorporación inmediata y fecha de finalización 28 
de junio de 2027.

1.3.-  Al presente concurso le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de  
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
en lo que resulte vigente; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  
en lo que permanezca vigente; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen  
las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los  funcionarios  de la Administración Local;  el  Real  Decreto Legislativo 2/2015,  de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,  
cuando proceda por razón del régimen jurídico del personal laboral; las Bases de la presente  
convocatoria y, con carácter supletorio, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingreso  y  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  en  la 
Administración General del Estado, en lo que resulte aplicable.

1.4.- Principales funciones de los puestos del Personal Técnico de Orientador/a Profesional para 
la Inserción:
a) Desarrollo y puesta en marcha las distintas actuaciones previstas en el Programa.
b) Planificar, diseñar y realizar las actuaciones de orientación laboral, así como el diagnóstico 

de empleabilidad, diseño y elaboración del itinerario personalizado de cada participante. 
c) Planificar, diseñar y realizar las actuaciones de sensibilización para el desarrollo de aspectos 

personales  para  la  ocupación,  actuaciones  sobre  el  proceso,  técnicas,  recursos  y 
herramientas  de  búsqueda  activa  de  empleo,  confección  del  currículum,  y  taller  de 
entrevista  de  trabajo,  así  como  información  general  sobre  el  mercado  de  trabajo  y 
asesoramiento en materia de autoempleo. 
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d) Programar,  planificar,  y  diseñar  las  acciones  formativas  que permitan la  adquisición de 
conocimientos técnicos, competencias laborales y habilidades para mejorar la empleabilidad 
del grupo de participantes.

e) Programar, planificar, y diseñar las acciones de orientación laboral para la inserción, que 
incluirán  el  acompañamiento  en  el  empleo,  con  acciones  de  información  y  de 
acompañamiento sobre recursos de empleo y empresas, activación y cambio emocional para 
la búsqueda activa de empleo, preparación para el proceso de selección y preparación para  
la incorporación laboral, destinadas al grupo de participantes.

f) Establecer  acciones  de  prospección  del  mercado  laboral  de  la  Comarca  de  la  Janda  y 
entorno, que permita la obtención de información actualizada sobre la situación económica 
y  laboral  del  entorno,  la  identificación  de  las  necesidades  de  personal  de  su  tejido 
empresarial,  perfiles  laborales  requeridos,  captación  de  ofertas  de  empleo,  así  como la 
difusión del programa y la propuesta de la candidatura de las personas participantes para 
cubrir las vacantes detectadas en las empresas, todo ello con objeto de cumplir el objetivo 
de inserción laboral previsto. 

g) Atención personalizada de las personas participantes del Programa, guiar y supervisar la  
actividad laboral de las mismas, evaluar sus competencias profesionales, la coordinación 
con  el  personal  intermediador  laboral  para  el  acompañamiento  en  el  desarrollo  de  los 
Proyectos Integrales y el cumplimiento del compromiso de inserción.

h) Programación  e  impartición  de  talleres  de  competencias  transversales  (formación  en 
informática básica, formación en informática avanzada, formación en certificado digital y 
uso del mismo, formación en redes sociales, formación en habilidades sociales, formación 
en  competencias  de  desarrollo  personal,  formación  en  competencias  de  desarrollo 
sostenible,  formación  en capacidad  para  liderar  iniciativas),  impartir  módulos  o  talleres 
sobre habilidades y técnicas para fomentar la búsqueda de trabajo,  realizar el  control  y  
seguimiento de las normas de seguridad en el trabajo y de disciplina, el seguimiento del  
Programa y acompañamiento a la inserción, así como cuantas otras tareas complementarias 
sean para el buen funcionamiento del Programa.  

i) Manejar y contralar su gestión técnica a través del programa del Servicio Telemático de 
Orientación.

j)  Redacción de informes y memorias.
k)  Apoyo a la justificación técnica del programa.
l)  Interlocución con la Dirección Gerencia del SAE.
m)  Cualquier otra, relacionada con el desarrollo del programa
n)  Y, en general, colaboración apoyo a la Coordinación General del Programa para la correcta 

ejecución del mismo y demás equipos en los que pudiera ser integrado.

1.5.- La contratación que se realice como resultado de la presente convocatoria se formalizará, 
siempre que exista crédito presupuestario para llevarla a cabo, a través de la figura del contrato  
que la legislación vigente estime oportuno, a tiempo completo y la duración no se extenderá al 
28 de junio de 2027 como máximo.

La vigencia del contrato realizado de acuerdo con lo previsto en la presente convocatoria no  
podrá  exceder  del  período  máximo  de  elegibilidad  del  gasto,  quedando  en  cualquier  caso 
supeditado a  la  existencia  de consignación presupuestaria  suficiente  de conformidad con lo  
establecido en el artículo 173.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

SEGUNDA. -  CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR O CUMPLIR 
LAS PERSONAS ASPIRANTES.
2.1.- Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o  
extranjeros con residencia legal en España, de conformidad con lo previsto en el artículo 57 de 
la  Ley  7/2007,  de  12  de  abril,  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público.  Se  extenderá  
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igualmente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.2.- Tener cumplidos 16 años de edad.

2.3.- Estar en posesión de las siguientes condiciones:
 Tener experiencia de al menos doce meses en el Programa de Proyectos Integrales 

para la Inserción Laboral  o estar  en posesión de una  titulación universitaria  en 
Ciencias  Humanas  y  Sociales  (Psicología,  Pedagogía,  Psicopedagogía, 
Sociología/Ciencias Políticas y Sociología, Ciencias del Trabajo, Educación Social, 
Trabajo Social, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Relaciones Laborales 
y Graduado Social, Derecho, Economía, Administración y Dirección de Empresas 
y  Ciencias  Empresariales)  o  tener  experiencia  de  al  menos  doce  meses  en  el 
Programa de Proyectos Integrales para la Inserción Laboral.

 Deberá  contar,  en  todo  caso,  con  el  dominio  de  Internet  y  de  herramientas 
ofimáticas.

2.4.- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la función pública.

2.5.- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las 
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

2.6.- No estar incurso/a en causa de incapacidad de las establecidas en la normativa vigente de 
Función pública.

TERCERA. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 
DE SOLICITUDES.
3.1.-  El  procedimiento  de  selección  a  utilizar  será  el  de  Concurso  y  se  iniciará  con  la 
presentación ante el SAE de la correspondiente Oferta de Empleo, realizando dicho organismo 
una preselección entre las personas candidatas que cumplan los requisitos para ocupar el puesto.

3.2.- La selección se realizará entre los/as candidatos/as propuestos por el SAE, en función de  
los  siguientes  criterios  de  valoración  de  las  solicitudes,  establecidas  de  manera  objetiva  y 
medible.

Recepcionada la  documentación aportada por  los  aspirantes  preseleccionados por  el  SAE y 
verificado que dichos candidatos cumplen con los requisitos de acceso a la Oferta de Empleo 
señalados en la misma y en estas Bases, el Tribunal llevará a cabo la baremación curricular de 
los méritos presentados y acreditados por dichos candidatos, resolviendo todas las cuestiones 
derivadas de la aplicación de las Bases de la convocatoria, estando facultado para adoptar todas 
aquellas  determinaciones  que  estime  pertinentes  y  emitiendo  finalmente  el  correspondiente 
Informe.

Los requisitos exigidos como acceso al puesto, no serán valorados como méritos en la fase  
de concurso.

El  máximo  de  puntuación  posible por  experiencia  relacionada  con  las  funciones  a 
desarrollar será de 10 puntos.

MÉRITOS PROFESIONALES PUNTOS/MES**
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Por  cada  mes  completo  de  experiencia  acreditada  como  técnico  de 
Programa  de  Proyectos  Integrales  para  la  Inserción  Laboral/ 
Acciones Experimentales 

0,15

Por  los  servicios  prestados,  por  cada  mes  completo  de  experiencia, 
como técnico de inserción/orientación o en puestos similares al que se 
aspira 

0,05

**Mes completo: Se entiende por mes un período de 30 días naturales. No se tendrán en 
cuenta fracciones de tiempo menores a un mes, y no se realizará ningún redondeo del  
resultado.

Únicamente podrá ser objeto de valoración, la experiencia requerida que figure en el Informe de 
Vida  Laboral,  y  esté  acreditada  con  contratos,  certificado  de  empresas  y/o  certificados  de 
funciones. 

El Órgano de selección goza de discrecionalidad para, en caso de duda, decidir si la experiencia 
presentada guarda o no relación con el contenido de la convocatoria, y de forma general, si la 
documentación aportada es o no es suficiente a efectos de considerar acreditados los méritos  
alegados.

El máximo de puntuación posible por cursos de formación será de 5 puntos.

TITULOS OFICIALES, CURSOS, SEMINARIOS, CONGRESOS Y 
JORNADAS (MÁXIMO 5 PUNTOS)

PUNTOS

a) Por la participación como asistente:

Hasta 20 horas 0,05

Entre 21 a 100 horas de duración 0,10

Entre 101 a 200 horas de duración 0,20

Entre 201 a 300 horas de duración 0,30

De 301 a 499 horas de duración 0,40

De 500 horas en adelante 0,50

Los cursos en los que no se exprese duración alguna NO serán valorados.

b) Los títulos oficiales:

Formación superior (Máster, posgrado y/o especialización) 0,20

Por cada certificación de nivel B1 de idiomas. 0,05

Por cada certificación de nivel B2 de idiomas. 0,10

Por cada certificación de nivel C1 de idiomas. 0,15

Por cada certificación de nivel C2 de idiomas. 0,20

Por cada título universitario de grado superior relacionado con el puesto al 
que se opta y distinto al exigido en la convocatoria. 

0,20

Por cada título universitario de grado medio relacionado con el puesto al 0,10
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que se opta y distinto al exigido en la convocatoria. 
Los títulos oficiales se valorarán siempre que no sea el mínimo exigido para el puesto al que 
se opta y esté relacionado con el puesto de trabajo.

Siempre que sea posible, deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación mediante la 
presentación de su programa o temario de contenidos.  En otro caso, el Tribunal solo podrá 
valorar  su  relación  o  no  con el  contenido  del  puesto  de  trabajo  ofertado en  función  de  la  
denominación de la acción formativa.

Los  méritos  académicos,  cursos,  seminarios,  congresos,  jornadas  y  ponencias  se  valorarán 
siempre que su contenido guarde relación directa con las funciones propias del puesto al que se  
opta.  Para  este  fin  se  tendrá  como base  de  interpretación  la  familia  profesional  y  área  de 
conocimiento del puesto ofertado.

En  cualquier  caso,  se  valorarán  los  cursos  impartidos  por  Administraciones  Públicas  y 
Entidades de Derecho Público. 

Los cursos impartidos por organizaciones sindicales o empresariales,  colegios profesionales,  
fundaciones  o  empresas  privadas  se  valorarán  siempre  estén  homologados  y/o  tengan 
autorización administrativa para impartir formación académica u ocupacional. 

Se valorarán los cursos de prevención de riesgos laborales, género e igualdad de oportunidades, 
idiomas y sensibilización ambiental, hasta un máximo de 1,5 puntos el conjunto de todos ellos.

Cuando la persona candidata presente más de un curso con contenidos similares sólo se valorará 
uno, el que sea más favorable para la persona interesada.

3.3.- El Tribunal de Selección es el competente para llevar a cabo todo lo relativo a admisión,  
resolución y validación de candidaturas.

Recepcionada la documentación aportada por los aspirantes preseleccionados por  el  SAE y 
verificado que dichos candidatos cumplen con los requisitos de acceso a la Oferta de Empleo 
señalados en la misma y en estas Bases, el Tribunal llevará a cabo la baremación curricular de 
los méritos presentados y acreditados por dichos candidatos, resolviendo todas las cuestiones 
derivadas de la aplicación de las Bases de la convocatoria, estando facultado para adoptar todas 
aquellas  determinaciones  que  estime  pertinentes  y  emitiendo  finalmente  el  correspondiente 
Informe.

Una vez realizada la valoración curricular,  se hará público en el  Tablón de Anuncios de la 
Mancomunidad  y  en  la  página  Web,  el  listado  provisional  de  seleccionado/a  y  reservas, 
ordenados de mayor a menor puntuación, tras la baremación llevada a cabo, estableciéndose un 
plazo de  TRES DÍAS NATURALES para la presentación de reclamaciones;  en caso de no 
existir  reclamaciones,  se  elevará  a  definitivo  el  listado  provisional  dando  traslado  al 
Departamento de Personal a los efectos de formalización del contrato; si, por el contrario, se 
presentasen reclamaciones,  una vez resueltas por el  Tribunal  Calificador,  se expondrá en el  
mismo lugar, el listado definitivo de seleccionado/a y reservas.

3.4.- La  calificación  final  del  proceso  selectivo  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las  
puntuaciones alcanzadas en el proceso selectivo. En caso de empate se resolverá:

1. Mejor puntuación alcanzada en los méritos profesionales.
2. Mejor puntuación obtenida en los méritos académicos.
3. Y  si  persiste  el  empate,  será  por  sorteo  entre  los  candidatos  que  persistan 

empatados.
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CUARTA. - INSTANCIAS Y DOCUMENTACION A PRESENTAR.
4.1.- Los candidatos enviados por el SAE presentarán ante la Mancomunidad, en un plazo de 3 
de días hábiles, la documentación que demuestre las condiciones establecidas en la cláusula 
segunda de estas bases.
4.2.- Las personas aspirantes presentarán, junto al  currículum, la siguiente documentación  en 
formato pdf. 

Se ruega a los/as aspirantes que no presenten documentación (experiencia y formación) que no 
sean objeto de baremación en el presente proceso selectivo.

No  se  admitirá  otro  formato  de  archivos  que  no  sea  PDF,  así  como  tampoco  archivos 
comprimidos en cualquier formato. 

La documentación se deberá presentar en CUATRO archivos en formato PDF, conteniendo 
obligatoriamente, cada uno la siguiente documentación: 

1º ARCHIVO: Documentación general:
 Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o tarjeta de extranjería.
 Vida laboral.
 Curriculum Vitae.

2º ARCHIVO:   Documentación requerida al puesto  :
 Requisitos exigidos para acceder al puesto según se recoge en la cláusula segunda de 

estas Bases.

3º ARCHIVO: Documentación justificativa de la Experiencia profesional: 
 La acreditación de la experiencia profesional de los/as trabajadores/as por cuenta ajena  

se acreditará,  obligatoriamente con los correspondientes  contratos o nombramientos 
corporativos, certificados de empresa para cada periodo de contratación e informe de  
Vida Laboral (dado que el contrato por sí no justifica la duración del mismo y la vida 
laboral no especifica las funciones encomendadas).

 La  experiencia  profesional  de  los/as  trabajadores/as  autónomos/as  se  acreditará 
mediante la presentación de la certificación de alta en el Régimen Especial de Personas 
Autónomas e informe de vida laboral, así como aquella documentación justificativa de 
la concreta actividad realizada como Autónomo/a (epígrafe de actividad en el IAE u 
otro  documento  oficial  análogo),  al  objeto  de  demostrar  la  vinculación  entre  la 
experiencia aportada y el puesto de trabajo ofertado.

Se  inadmitirá  a  efectos  de  valoración  cualquier  mérito  que  no  se  aporte  en  la  forma 
reglamentariamente prevista.

NO se tendrá en cuenta otros méritos que los presentados. 

4º ARCHIVO: Documentación justificativa de la formación: 
 Los títulos académicos poseídos. Debe aportarse los títulos correspondientes, o cuando 

no  se  hubiera  recibido  aún,  resguardo  acreditativo  del  abono  de  los  derechos  de 
expedición  más  certificado  del  centro  de  haber  superado  los  créditos  o  cursos 
académicos y encontrarse apto para la obtención del título. Si el resguardo tiene una 
antigüedad de más de 3 años, deberá aportarse certificado de título no recibido por la 
Administración competente.

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda

C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 W
LL

N
W

XN
4A

ZR
4H

69
SK

H
H

L5
XZ

SS
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

om
ar

ca
la

ja
nd

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

10
 



 Cursos de formación y perfeccionamiento (aportando los diplomas o certificados de los 
mismos, donde se indique las horas y contenidos formativos)

 Demás méritos y circunstancias personales.

No se valorarán aquellos méritos que no estén debidamente acreditados en el momento de  
presentar la solicitud o que constituyan requisitos de acceso al puesto al que se aspira. Toda 
la  documentación  deberá  aportarse  en  formato  PDF;  la  falta  de  presentación  en  dicho 
formato será motivo de descalificación.

QUINTA. - ADMISION DE LOS ASPIRANTES Y CONTRATACIÓN.
5.1.- Recepcionada la documentación aportada por los aspirantes preseleccionados por el SAE y 
verificado que dichos candidatos cumplen con los requisitos de acceso a la Oferta de Empleo 
señalados en la misma y en estas Bases, el Tribunal llevará a cabo la baremación curricular de 
los méritos presentados y acreditados por dichos candidatos, resolviendo todas las cuestiones 
derivadas de la aplicación de las Bases de la convocatoria, estando facultado para adoptar todas 
aquellas  determinaciones  que  estime  pertinentes  y  emitiendo  finalmente  el  correspondiente 
Informe.

5.2. La  Mancomunidad  procederá  a  citar,  fehacientemente  los  aspirantes  seleccionados 
debiendo de presentar los originales de toda la documentación acreditada para su verificación.

La fecha límite de finalización de esta contratación es el 28/06/2027, establecido como periodo 
de vigencia del  programa, tal  y como queda recogido en la Resolución de Definitiva de la  
Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral del Servicio Andaluz de Empleo.

5.3.-  La lista  de  candidatos  seleccionados  suplentes  en  reserva  tendrá  validez  para  todo el 
periodo de desarrollo del programa, debiendo cumplir los candidatos los requisitos del mismo 
en la fecha en la que pueda plantearse su incorporación.

SEXTA. - TRIBUNAL
6.1.- El Tribunal de Selección estará formada por el presidente, secretario, con voz y no voto, y 
3 vocales, estando constituida por personal predominantemente técnico, y los miembros deberán 
poseer igual o superior nivel de titulación o especialización a las exigidas para el acceso a los 
puestos convocados. 

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, resolviendo, 
en caso de empate, el voto de calidad del que actúe como Presidente. 

El Tribunal de Selección quedará facultada, para resolver las dudas que pudieran surgir en la  
aplicación de las bases, y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas. 

6.2.- El Tribunal de Selección será designado por resolución de la Presidencia conforme a lo 
estipulado en el artículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Tal resolución será  
publicada en el tablón de anuncios de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la  
Janda, calle San Juan nº 12, 11170 Medina Sidonia.

6.3.- Le corresponde al tribunal el desarrollo y calificación del proceso selectivo a que hace 
referencia la base 3ª de la presente convocatoria.

6.4.- El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la persona que ejerza la  
Presidencia,  Secretaría  y  de al  menos  de un  vocal,  pudiendo acudir  indistintamente  a  cada 
sesión que se produzca el/a titular o bien su suplente.
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6.5.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesores/as especialistas para 
las cuestiones que se planteen. Dichos asesores/as se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando 
por tanto con voz, pero sin voto.

6.6.-  Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  formar  parte  del  mismo  cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley de Régimen Jurídico de las  
Administraciones  Públicas.  Los  aspirantes  podrán  recusarlos  cuando  concurran  estas 
circunstancias.

6.7.- Las personas interesadas podrán promover recusación en cualquier momento del proceso 
selectivo cuando concurran las anteriores circunstancias.

6.8.- Los/as miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de 
las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos  establecidos  para  la  valoración 
curricular y/o entrevista y para la publicación de los resultados.

6.9.- El  tribunal  será  colegiado  y  su  composición  deberá  ajustarse  a  los  principios  de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre  
mujer y hombre.

6.10.- El/La Presidente/a del tribunal podrá exigir a los/as miembros de la misma declaración 
expresa de no hallarse incurso/a en las circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de  
que, de oficio, deba el/la afectado/a notificarlo al organismo al que representa.

SÉPTIMA. - DIFUSION PÚBLICA DEL PROCEDIMIENTO.
De acuerdo con el  artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los actos del presente procedimiento 
serán publicados en:

- Web  de  la  Mancomunidad  de  Municipios  de  la  Comarca  de  la  Janda 
(https://www.comarcalajanda.org/) y en el Portal de Transparencia.

- En la sede electrónica de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda:  
https://comarcalajanda.sedelectronica.es/info.0

OCTAVA. - BASE FINAL.
Contra las presentes bases y convocatoria, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante  Sr.  Presidente de la  Mancomunidad de Municipios de la  Comarca de la 
Janda, en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses desde su publicación de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015,  
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa,  
significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del  
Órgano de Selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Medina Sidonia, a la fecha indicada en el pie de firma.
(Documento firmado electrónicamente)
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